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Resumen  
 

Se adjunta a esta nota informativa la carta AN 11/46-09/74 
del 26 de agosto de 2009, enviada a los Estados por el Secretario 
General de la OACI. 

 
 

 
 
1. Introducción  
 
1.1 En el Apéndice A de esta nota informativa, se adjunta copia de la carta AN 11/46-
09/74 del 26 de agosto de 2009, enviada a los Estados por el Secretario General de la OACI, donde se 
invita a los Estados al Simposio sobre la próxima generación de profesionales de la aviación, que se 
llevará a cabo en Montreal, Canadá, del 1 al 4 de marzo del 2010. 
 
2. Análisis  
 
2.1 Se invita a los Estados a visitar la página web:  http://www.icao.int/ngap, que pronto 
contendrá información relacionada con el simposio. 
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CARTA AN 11/46-09/74 DEL 26 DE AGOSTO DE 2009 
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Ref.: AN 11/46-09/74  26 de agosto de 2009 
 
 
Asunto: Simposio sobre la próxima generación de  
profesionales de la aviación (Montreal, 1-4 de marzo de 2010) 
 
Tramitación: a) Comunicar los planes respecto a la asistencia; 
b) presentar los nombres de los participantes designados 
de modo que se reciban en Montreal para el 8 de enero de 2010 
 
 
 
Señor/Señora: 
 
1.  Tengo el honor de dirigirme a usted para invitar a su Gobierno u organización a participar en 
el Simposio sobre la próxima generación de profesionales de la aviación, que se celebrará en Montreal, 
del 1 al 4 de marzo de 2010. La reunión ha sido convocada por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) en estrecha colaboración con la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA). 
 
2.  La OACI y los interesados de la industria se han unido para elaborar políticas que aseguren la 
disponibilidad de un número suficiente de personal competente que pueda encargarse de la gestión y 
mantenimiento de un sistema de transporte aéreo mundial. La industria de la aviación se enfrenta a un difícil 
entorno económico, a una situación demográfica cambiante y a nuevas tecnologías con potencial de gran 
alcance. En este contexto, resulta urgente revisar la reglamentación existente y proponer un nuevo entorno 
normativo en materia de contratación, educación, capacitación y conservación de la próxima generación de 
profesionales de la aviación. Por consiguiente, la celebración del Simposio sobre la próxima generación de 
profesionales de la aviación tiene como finalidad preparar a la industria para hacer frente al constante 
crecimiento del sistema de transporte aéreo y a estos retos. 
 
3.  El tema del Simposio es “Mirando más allá de la crisis económica: movilización de la 
comunidad aeronáutica para contratar, educar, capacitar y conservar a la próxima generación de 
profesionales de la aviación”. El propósito del Simposio es proponer medidas concretas en dos ámbitos: 
actualizar y modificar el entorno de reglamentación a fin de mejorar la eficacia y eficiencia de la capacitación y 
educación; y movilizar a la comunidad para revitalizar la imagen de los profesionales en la esfera de la 
aviación. Estas medidas estarán dirigidas a todos los interesados, incluidas las autoridades de aviación civil, las 
líneas aéreas, los ANSP, los proveedores de cursos de capacitación y formación y las organizaciones 
internacionales. 
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4.  Las presentaciones estarán a cargo de representantes de Estados, organizaciones 
internacionales, instituciones docentes, la industria de la aviación, ANSP y organizaciones de mantenimiento. 
Se presentarán informes sobre la iniciativa de la IATA en materia de capacitación y cualificaciones (IATA´s 
Training and Qualifications Initiative) y el Equipo de trabajo OACI sobre la próxima generación de 
profesionales de la aviación. 
 
5.  Toda información adicional relativa al Simposio, incluido el proyecto de programa, los 
procedimientos y derechos de inscripción, información general, oportunidades de exposición, hoteles y tarifas 
estará pronto disponible en el sitio web del Simposio en http://www.icao.int/ngap, y se actualizará 
periódicamente. La inscripción de los participantes se hará en línea. Como se prevé que este evento atraerá a un 
gran público, se recomienda a los participantes hacer con prontitud los arreglos de viaje y las reservas de hotel. 
 
6.  Deseo comunicarle que para este evento se eximirá del pago de los derechos de inscripción a 
un máximo de dos participantes designados por cada Estado. Los demás participantes, con excepción de los 
oradores invitados, pagarán un derecho de inscripción.  
 
7.  Le agradecería que me hiciera saber los nombres, títulos y cargos de los funcionarios que 
participarán, indicando si han sido designados por su Estado como participantes exentos de pago o si son 
participantes sujetos al pago de derechos de inscripción. Le ruego cerciorarse de que la carta de designación 
esté escrita en papel con el membrete de su Gobierno u organización. De preferencia, su comunicación debería 
enviarse por correo electrónico a ngap@icao.int para que llegue a Montreal el 8 de enero de 2010 a más tardar. 
 
8.  Asimismo, le agradecería que me comunicara lo antes posible si su Gobierno u organización 
desea participar en el Simposio. 
 
  Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración y aprecio. 
 
 
 
 
     Raymond Benjamin 
     Secretario General 




